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Buenos Aires, 26 de Mayo de 2020.- 
CIRCULAR N° 92     

PASOS A SEGUIR PARA GESTIONAR EL PERMISO 
PARA EMPLEADOS DE GARAJES Y PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS 

 
1-Ingresa al sitio web https://www.argentina.gob.ar/circular 

2- En la parte inferior de la página, indica si posees DNI y pulsa continuá. 

 

3- Seleccioná  la provincia donde vivís y pulsa continuá 

 

4- Elegí el motivo de tu excepción: Porque tenés que viajar a tu trabajo. 

5-Indicá que tipo de trabajo realizás, indica “Trabajás en mantenimiento de infraestructura, transporte de 

personas y mercaderías, telecomunicaciones, obras públicas, privadas o energéticas” 

 

6- Indica la opción Operación de aeropuertos. Operaciones de garages y estacionamientos, con dotaciones 

mínimas 

 

7- Completa tus datos personales, recorda tener en mano tu DNI. Finalizar. 

LA COMISIÓN DIRECTIVA 
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